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P A T E A T E  D E ............ 20PC? "  años, en España

a 7a w r efe

D. JOSE H3IDEZ CIJESTA

.......... .......................... domiciliado en SEVILL A

calle de Ronda Capuchinos

, de nacionalidad

num.

por;

PROCEDIMIENTO PARA EL APÍDVECHAMISÍCO Y RAVALORI- 

ACION I) ; PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS A 5 R E o L ¿ .-....

[M 13 ¡9 9 ;

Agente Sr.....de la J r r o  !?o s e l ló



MEMORIA I^CRÍPTIVA
DB LA

PATENTEDE INVENCION
qpe por veinte años, para España y sus Posesiones, se solicita a 
"favor de DCN JOSE MENDEZ CUESTA, de nacionalidad española,residen­
te en SEVILLA (ESPAÑA), calle Ronda Capuchinos nS l,dplo.%-2-izq.por:
" mOCEDlMIENTO BARA ELAPROVECHAHIENTO Y REVALQMZAÜKNDE YRCDUCTOS
Y SUBmODUCTOS AGRICOLAS^.

Essabido que gran cantidad de productos y  subproductos 
agrícolas contienen sustancias no solo de considerable inportancia 
para lograr Valiosos derivados industriales^ sino tambián los esen­
ciales principios vitamínicos, es decir, que en realidad y con la 
mayor frecuencia t las operaciones llamadas de '^reílnaoi^n" ocasionan 
el enpobrecimiehto de muchos alimentos que constituyen la base de 
nuestro sostenimiento y cuyo cometido o rnisidn solo compon a medias, 
porque con los subproductos de esa 'Srefinacidn^ escapan las vita-



10 Entre los subproductos que se ofrecen en mayor abundancia
figuran los residuales de molinos de trigo yarroz,también llamados 
'hiladoras", porque en efecto lo que procuran espelaro pulir las 
semillas para legrar harinas lo más blancas posibles * o bien para que 
los granos de cohsundción directa (arroz) sean presentados con gran 

15 blancura p pulimento. Y el resultado es que las seáillas no son sepa- 
radas de edá ditersae cubiertasi cáscaras y epidéfmls frágiles y obs­
curas , sino que de igual manera quedan aisladas de sus gérmenes * por­
tadores de lo más rico y puro de tOdá la semilla.

Asi ¡es que en estos desechos / nos encontramos con sustancias 
20 tales como grasas y vitaminas que exigen una recuperación, ya que

como sabemos presentan Inmejorables aplioaciones tanto en productos 
.industriales como farmaceúticos... .  ̂ :: . ̂ '

Hástaaqui siempre se ha seguido un mótodo que utiliza la 
extracción por presión o disolventes como operación previa; es decir, 

25 que siendo las grasas y las vitaminas difundidas en ellas, las sus- 
tancias aprovechables mas directa y fácilmente al separarlas con di­
solventes Orgánicos de las proteínas, almidones ycelulosa, ha sido 
hasta aquí aceptado como eí procedimiento mas hacedero y conveniente. 

Por consiguiente, igual que de los despojos de las pesca 
30 seextrae,utilizando benzol, tricloretileno o cualquier otro disol­

vente orgánioo, los Componentes grasos y afines y despuás se sigue 
una saponificación, para encontramos con los residuos insaponifí- 
cables entre los que están las vitaminas A y D, asi mismo, con los 
residuos de molinos de trigo y arroz , como rnás frecuentes, se ha 
procedido paralelamente, es decir, ellos también son tratados en ex- 
tractoras y  a los aceites que separamos, bien los saponificamos ,como 
Operación preliminar, o bien los esterificamos paradest ilar los molé-

35



*'* - 2 4 7 3 4  0 w
cu lamente y de esta manera separar los conpuestos mas valiosos'in-
éapcm.ifióables, que en esté cáse por intervenir los gérmenes de trigo 
y arroz, como elementos básicos extractivos, logramos obtener la 
Vitamina E que en el aceite de gármen de trigo, suele encontrarse en 
proporción del 5 por m i l y  3 por mil en el de arroz.

^  nueva tácnica que motiva esta patente tiene por finali­
dad introducir una considerable simplificación en los sistemas hastá 
ahora seguidos. Ella consiste en no pasar por la previa fase de ex­
tracción , a cuyo fin se procede a un ataque lento y progresivo utili­
zando álcalis muy diluidos y bajas temperaturas.*

Y de esta mánera ya disponemos de una masa suficientemente 
fluida, en cuya composición entrán jabones# por haber sido saponi- 
fioadós todos los cueros grasos contenidos en dichos residuos de 
molinos, y a continuación procedemos a mezclár esta masa con^^disol- 
venteé orgánioós, permitiendo que al seno de ellos y merced a una 
importante agitación vayan arrastrados los residuos insaponificables
a los que procedemos a aislar, ev^orando los disolventes y de esta 
manera negamos a unos residuos ricos en vitamina E o tocoferol, que ' 
purificamos mediante los mátddos en uso.

Por otra parte , una vez separados por decantación los disol 
ventas orgánicos nos quedan diluidos los jabones en un conjuáito semi- 
líquido, en el que también existen almidones y compuestos celulósicos 
impurezas ástaé que se separan por filtración ó centriíágación ,para 
dea#uás, las partes liquidas sotÉeterlas a la conveniente evópoa&dón 
yrecuperar^losjabonescon la consistencia adecuada para el mercado*.

Este nuevo sistema de recuperación de vitaminas y jabones, 
que permite gran rapidez y ccntiouidad de los procesos, puede igual­
mente ser aplicado no solo a la diversidad de sulp)rodúctos ricos en



grasas y  vitaminas, sino que de igual manera pueden ser tratadas 
semillas oleaginosas u otras distintas partes de vegetales cuyo bajo
porcentaje en grasas no aconseje por antieconómioa la extracción 
..previa.

70 Solicitamos, por lotanto,patente de invención paralaste
nuevo procedimiento, que simplifica por una parte la separación de 

' vitaminas y simultáneamente facilita el aprovechamiento de jabones
derivados del ataque directo een álcalis, prescidióndose de toda 
operación previa de extracción por presión o disolventes.

75 Y dadas las circunstancias de que lavitamina E disfruta
de alta cotización, pues adn no se fabrica por síntesis, los jabones 
logrados a la vez que ella, por este nuevo sistema de ataqúe directo, 

^  sobre productos y Subproductos vegetales, Son jabones que pueden 
servirse en condiciones muy económicas y favorables al consumidor.

§0 Estos tipos de jabones de poder detersivo y limpiante ex-̂
cepcional, presentan como propiedad que los distinga de los Inasta 
ahora conocidos, el colorear en azul al contacto del Yodo, y lo mismc 
sus disoluciones, por la presénoia de almidón, especialmente el en­
grudo formado en el proceso de su elaboración.

" --- * — *-----'—   / '
Sereivíndicacomo de la propia y nueva invención la propiedad y ex­
plotación exclusiva de:
1*- Procedimiento para el aprovechamiento y revalorización de produc- 
tos y subproductos agrícolas, caracterizado porquelos residuos vege

90 tales que contienen grasas, muy especialmente los residuos de molino; 
de trigo y arroz, se les somete a un ataque lento y progresivo ùtili 
zando álcalis muy diluidos y tenperaturas bajas.
2. - Procedimiento para el aprovechamiento y revalorización de produc 
tos y subproductos agrícolas, segdn reivindicación 1^, caracterizado
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95 porgue vez obtenida n?ia masa suficientemente fluida, se mezcla 
esta con disolventes oi^nicos y mediante una intensa agitación se 
consigue que vayan arrastrados los residuos insaponificables cons- 
tituidos por elementos vitamínicos a loe que se les aíslan mediente 
la evaporación de los disolventes.

100 ß.- Procedimiento para el aprovechamiento y revalorización de produc­
tos y subproductos agrícolas, segdn reivindicación 1^ y 2^, carac- 

 ̂ terizado porque una vez separados por decantación los disolventes
orgánicos, quedan diluidos los jabones en un conjunto semilíqaido en

105*

!

el que existe almidones y Compuestos celulósicos, proóediéndose a 
continuación a la conveniente evaporación para recuperar asi los 
jabones con oonsistehcia adecuada para el mercado, los que son toca­
das con tintura de yodo para que adquieranun color azulado propio
de los  diOhos h idratos de carbono. - " , ' .

4i I^OCEDÌBìmTO B&RA EL̂  ̂APRÒ7ECHAMIENT0 Y RWAI%ÉlZACÍÓR 1?È PR(È!UC- 

T08 Y SUBPRODUCTOS ACRICOLAS

Consta la presente memoria descriptiva de cinco hojas nume­
radas y mecanografiadas en una sola cara.
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